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RADICADO: 087583184002-2023-00562-00. 

REFERENCIA: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA DE MAYOR. 

DEMANDANTE: CARLOS ROBERTO GUERRA ESCALANTE. C.C.1.043.123.136. 

DEMANDADO: JOHN ENRIQUE GUERRA BARRIOS. C.C.72.174.000. 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza a su Despacho el proceso de FIJACION DE 

CUOTA ALIMENTARIA DE MAYOR, informándole que el apoderado judicial de la parte 

actora presenta escrito de subsanación dentro del término legal; encontrándose pendiente 

el estudio de admisibilidad. Sírvase proveer Soledad febrero 22 de 2024. 

 

La secretaria                                                                   MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO, 

FEBRERO VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Revisado el libelo de la demanda y del escrito de subsanación, este Despacho Judicial 

procera a su admisión por llenar los requisitos exigidos en los artículos 82 y 84 del código 

general del proceso, de conformidad con el articulo 90 ibidem y demás normas 

concordantes. 

 

En virtud de lo anteriormente motivado se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA DE 

MAYOR, promovida por el joven CARLOS ROBERTO GUERRA ESCALANTE identificado 

con cedula de ciudadanía 1.043.123.136, actuando a través de apoderado judicial y en contra 

del señor JOHN ENRIQUE GUERRA BARRIOS identificado con cedula de ciudadanía 

72.174.000. 

 

SEGUNDO. IMPRIMASE el trámite indicado en el artículo 390 del código general del 

proceso y del código de infancia y adolescencia. 

 

TERCERO. NOTIFIQUESE y córrasele traslado de la demanda y de los anexos, para que la 

parte demandada la conteste, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 

personal de este proveído. 

 

CUARTO. ALIMENTOS PROVISIONALES en aplicación en lo normado en el artículo 397 

numeral 1° del código general del proceso, se fija alimentos provisionales a favor del joven 

CARLOS ROBERTO GUERRA ESCALANTE identificado con cedula de ciudadanía 
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1.043.123.136 en calidad de hijo del demandado  y a cargo del señor JOHN ENRIQUE 

GUERRA BARRIOS identificado con cedula de ciudadanía 72.174.000, en porcentaje del 

DIESIETE POR CIENTO (17%) del salario, primas legales y extralegales, bonificaciones, 

subsidios de toda índole, cesantías y demás emolumentos legalmente embargables que 

detente el señor JOHN ENRIQUE GUERRA BARRIOS identificado con cedula de 

ciudadanía 72.174.000 como empleado de la empresa de Seguridad Privada VIGICOLBA 

LTDA. O donde llegare a laborar. 

 

Líbrese los correspondientes oficios y comunicaciones pertinentes para que el respectivo 

cajero y/o pagador de la empresa de Seguridad Privada VIGICOLBA LTDA donde labora 

el demandado JOHN ENRIQUE GUERRA BARRIOS identificado con cedula de ciudadanía 

72.174.000, realice las consignaciones A ORDEN DE ESTE DESPACHO JUDICIAL, en el 

Banco Agrario de Colombia en la casilla tipo uno (1) Deposito Judicial, los cinco (5) primeros 

días de cada mes; en favor del joven CARLOS ROBERTO GUERRA ESCALANTE 

identificado con cedula de ciudadanía 1.043.123.136 en calidad de hijo del demandado.  

 

Código de identificación del despacho es 087583184002 y el número de cuenta ante Banco 

Agrario es la siguiente: 087582034002. 
 

QUINTO. OFICIAR al cajero y/o pagador de la empresa de Seguridad Privada 

VIGICOLBA LTDA, para efectos que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del 

oficio, certifique a este Despacho la capacidad económica que detenta el demandado perciba 

el señor JOHN ENRIQUE GUERRA BARRIOS identificado con cedula de ciudadanía 

72.174.000, como empleado de esta empresa. Oficiar en tal sentido. 

 

SEXTO. NOTIFICAR al Ministerio Publico adscrito a este Despacho de la Admisión de la 

demanda. 

 

SEPTIMO. RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS ENRIQUE LARIOS LOBO 

identificado con cedula de ciudadanía 72.189.497 y portador de la tarjeta profesional N° 

88.949 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante y en los términos y 

facultades del poder conferido de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del código 

general del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANDOS  

JUEZA 

04. 
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